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PARTE OFICIAL
. Presidencia del Consejo de Ministros 
* *8, M; el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde),'S. M.' la Reíná Doña Vic 
torta Eugenia. 8. A. R, el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
dn novedad en su importante salud.

(Gaceta 20 de Enero)
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Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias

' Próxima la ♦emporada de la apertura 
de las Paradas de Sementales para el 
servido público y para la ganadería 
particular y estando dispuesto por la 
Ley de Epizootias y el Reglamento es
pecial para eu vigencia en esta provin
cia, recuerdo por la presente las dispo
siciones siguientes:

1.a Toda persona o entidad particu
lar que desee establecer o abrir al pú
blico una Parada de Sementales con uno 
o varios de la especie caballar o asnal 
devengando bonnrarios o especies al pú
blico, con local fijo, deberán solicitar 
autorización de este Gobierno Civil por 
conducto de la Alcaldía respectiva, con 
quince días de antelación, ajustándose 
al modelo que se facilitará gratuitamen
te, al que lo solicite en la Inspecc ón 
provincial de H giene pecuaria (Seriñá 
n.e 23).

2.a Quedan prohibidas en absoluto 
las Paradas ambulantes y la utilización 
de Sementales fuera de los locales auto
rizados para establecimientos de monta 
y serán deminc’ados a mi Autoridad los 
infractores para imponerles el debido 
correctivo,

3 a Los Sres. Alcaldes y agentes de 
mi autoridad Cuidarán de hacer cumplir 
Jas disposiciones del Reglamento de 17 
de Abril de 1918, en el que se prohíbe 
el funcionamiemo de las Paradas que 
no estén autorizadas.

4.a Para conocimiento de los agen
tes y personas interesadas, procurarán 
los paradistas tener en sitio visible la 
autorización concedida por este Gobier 
no civil,

Lo que se hace público para conocí 
miento general y los Alcaldes se servi
rán notificarlo a los Inspectores munici
pales de Hg'ene pecuaria, paradlstas 
y ganaderos para que cumplan su co 
metido con el mayor celo y ordenarán 
la clausura de todo establecimiento no 
autorizado y roe acusarán recibo de la 
presente C’rcuiar,

Palma 21 de Enero de 1921,
El Gobernador,

. Agustín Diez
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Mercancías dUgtida&.e) día 12 de Enero en 
el vapor Mallorca procedente de Barce
lona.

Aceite , , . 
Chocolate , , 
Azúcar . . , 
Harina. , , , 
Bacalao, , , 
Sardinas . .
Café y canela , 
Vino , , , , 
Pastas para sopa 
Plátanos, , ,

16,996 Kgs.
315 »

5.780 »
31 700 »

2.500 •
3 400 »
1 530 »
5.252 »

423 »
3,000 »

Llegadas el día 14 del mismo en el vapor 
Jorge Juan procedente de Valencia.

Pulba de remo acha. 16.000 Kgs.
5 400 »

230 »
120 >

17.b00 »
28.100 »

1 528 •
3.900 i

12.190 »
5.600 »

Sardinas, , . 
Cifé . . . , 
H«bas. . , , 
Hirina , , , 
Arroz. . , , 
Aceite . . , 
Azúcar , , , 
Patatas . , , 
Cascarilla . ,
Llegadas el dia i5 del mismo en el vapor 

Jaime I procedente de Barcelona.
Licores , . . 
Pastas para sopa 
Patatas । . . 
Vino . . . . 
Barina . , , 
Aguardiente. . 
Pulpa. . . , 
Azúcar, , . , 
Aceite, , . . 
Café , , , , 
Cacao. , . , 
Canela . , , 
Terneras, , . 
Sardinas. . , 
Bacalao , , ,

217 
1 000 
9.4()0

160 
29 300

1.180 
6.000
1 500 

20.084
3 654

80d
215
30J

1.360
1 000

Ke's.

Llegadas el dU 17 del mismo en el vapor 
Mallorca procedente de Barcelona.

Azúcar , 
Harna . 
Sardinas. 
Café . . 
AceUe, . 
Licores .

807 
2.000 
3 230

850 
9 725 
2.209

Kgs.

Llegadas el dia 18 del mismo en el vapor 
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Azúcar , 
C<*fé . . 
Harina ,

15.734 Kgs
480 »

5.000 »
Palma 20 de Enero de 1921,

El Gobernador Presidente, 
Agustín Diez

«íifillM OE LA (USETA
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo, 8r.: El notorio aumento de po» 

blaQióu que se ha producido en España, 

especialmente en algunas de sus capí» 
te’es, requiere una constante atención 
del Poder públi 'o en todos los órdenes, 
atención que se manifiesta por las dls» 
posiciónes nuevas adecuadas a los casos 
y ocasiones que lo exigen y por la mo 
difieapióu de las existentes, acoplando- 
’as a los nuevos estados de situación o 
de derecho nacidos de loa diferentes fac
tores que integran la moderna modali
dad de relaciones jurídicas, sociales y 
familiares,

El Registro civil es la institución en 
que acaso se refinje con mayor inten
sidad que en ninguna otra la necesidad 
de acudir frecuentemente a resol ver con
flictos derivados en muchas ocasiones de 
U incompatibilidad en la práctica de los 
actos con los preceptos legales que les 
son aplicables, dándose lugar por ello 
a numerosas disposiciones relacionadas 
con el Registro civil, disposiciones, algu
nas, contradictorias entre sí, pero con
tradicción que fué obligada por exigen 
cia de las circunstancias, que en cada 
caso produjeron una diferente regla
mentación.

El articulo 6.° de la ley del Registro 
civil ordena que los l.bros destinados a 
esta inatituc'ón se formarán bijo la ins 
pección déla Dirección general de los 
Registros y del Notariado, y el articulo 
9 o de su Reglamento impone que los 
libros serén uniformes; pero esta uní 
formidad no se ha obtenido siempre, 
como lo demuestran la Real orden de 
13 de Junio de 1885 y Circular de dicha 
Dirección de 10 de Diciembre de 1918, 
y a conseguirla tiende la presente dis
posición, asi como también a facilitar 
la misión encomendada a los encargados 
del Registro, dando normas que hagan 
compatible el cumplimiento de los re
quisitos legales con la rapidez reque
rida por la vida moderna, sin perjuicio 
da ’as debidas garantías que eviten que 
por-uu» fiooíón tegal mal entendida se ’ 
Heguwa permrba’cióu de servicio tan 
importante como el del Re^látró civil; 
y estimañdd Me*díó adóCuado para este 
fld ef fasfablecér la ¡práctica seguida ea 
algunos Registros civiles 'de lleyac ,im-, 
presos ^os libros, desitnadps a este sqrv^' 
capero siu la debida igualdad en tu 
dos ellos, .., , ..........................................
‘8; M.d Rey(q, D,- -g.) ha 'tenido a' 

bien disponer: • ■
i;0, ’ Los libros que, confórtale a la ¡by1 2 * 4 

qeVRJgMd bívir/Bán dexllevarse en 
cada una de las cuatro Secciones dql 
mismo,, seráp uniformes en todos los 
Juzgados municipales. , . . ..

Los correspondientes a las Secciones 
de Nacimientos, Matrimonios y Defuu 
oiones- -serán impresos; constarán, de 
400 hojas de papel eom n- dei tamaño 
del sellado, con un margen en blanco 
de la tercera parte dé la plana, conte- ’ 
niéndose en cada página de ellas un 
acta, con arreglo a los modelos 1, 2 y 3 
que acompañan a esta disposición.

Todas las hojas se foliarán y sellarán 
con el del Juzgado de primera instan
cia, destinándosela primera y la últi
ma, que estarán en blanco, para ¡as dL

■------- -----
Hgenclas de apertura y cierre, que se 
«justarán a lo prevenido en la Ley y 
Reglamento del Registro civil,

Al dorso de la hoja destinada a la 
• diligencia de apertura de cada libro de 

incrípciones se consignarán impresas 
las observaciones que se fijan al pie de 
cada modelo de inscripción,

2.° Los libros de la Sección de Oía • 
dadanía y vecindad civil se llevarán en 
blanco, en igual forma que en Ja actua
lidad,

3 0 Las transcripcíona de certifica
dos de nacimiento, matrimonio y defun
ción, inscripciones de matrimonio civil, 
servencias de divorcio y cualesquiera 
otras disposiciones que deban tener 
constancia en el Registro civil, se harán 
en la hoja u hojas y libro correspon
diente y en el espacio en blanco desti
nado a las anotaciones marginales, 
, La parte Impresa de cada página en 
’as hojas que se Inviertan en estas 
transcripciones se inutilizará tranzan
do sobre el impreso en toda su extensión 
dos lineas de tinta cruzadas en forma 
de aspa, en los cuatro ángulos se es
tampará el sello del Juzgado municipal 
y en la parte inferior se escribirá con 
caracteres claros la palabra «inutiliza
do», firmando a continuación el Juez 
municipal y el Secretarlo,

4.° La parte Impresa de las actas 
que por cu-Jquíer circunstancia no se 
utilice, se tachará pasando sobre ella 
una linea de tinta y se salvarán al final 
en la forma prevenida en el Reglamen
to para la ejecución de la ley del Regis
tro civil.

5.e Guando haya de extenderse en el 
margen alguna transcripción o inscrip = 
clón de matrlmonio'civil, se estamparán 
las notas marg. nales a continuación del 
asiento, y si no hubiera espacio suficien
te se continuará en el margen destina
do a estos efecto» de la primera hoja 
utmzab e, tachando la parte impresa en 
la forma ordenada con las oportunas 
referencias,' .............    '

6,° • Cuando en las inscripciones ha
yan de hacerse constar datos o círcuns- 
lancius extraordinarias que por su ex 
tensión no quepan en los espacios del 
impreso,- se consignarán por medio de 
nota marginal,* que será firmada por las 
mism ís* personas qdé subscriban la ius- 
crlpó ón,' ’ ‘ *

7 °, ,9^ debqrá contener al fi
nal, y después de la hoja destinada a la 
diligencia de cierre, un índice alfabéti
co en la forma prevenida en el artículo 
15 del Reglamento del Registro civil; y

8,=° Lod hbros a que se refiere el ni 
mero !.• de esta disposlc'ón empezarán 
a usarse a medida que se vayan cerran
do los que actualmente se utilicen en las 
dístinias Secciones del Registro civil,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
D os guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1920.

ORDOÑEZ 
Seüorer Director general de los Regis

tros y del Notariado,

M.C.D. 2022
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REGISTRO CIVIL DE.............  . ...............   . . . , r e q is t r o '’c iv il  d e . i..,;;.:..;...; ¡.

Núm._______ _
DISTBITO DE.................................

NOMBRE Y APELLIDOS (10)

En.......................... provincU de . ........... a las . .............
del día............de............ de mil novecientos , , , . ante don........... .. .

Jue^ municipal , ......................... y don....................  .. ..
Secretario .... se proceda a inscribir el nacimiento de 

un (/) , ocurrido (2)..................   a las . . . . del dia .......
de..............  ... en la de . ..................   número. .......
piso............es hijo (3).......................... de (4). . .................................
... 1 y 1 ........... . ........................ ...

• • • ••••.... ■•... . . • . .
nieto (5)............................................................................................  . .

y se le ponen los nombres de (5)...................... *...................... ..
Esta inscripción se practica en (7)............en virtud de (3)...........

. • • • •••••. ............................. .. ......................... ..

......... .. .................... ..  . y la presencian como testigos don............ , . 

.............. ............................   mayor de edad,.....................  domiciliado 
en...................   de.................. número.................. y don...................
   mayor de edad, . . . ..................   . 
domiciliado en .......... ..................de....................... número......
1 Leída esta acta se sella con el de este Juagado y la firma el señor 
Jue^ con los testigos (9) .............. , . . . . ,de que certifico.

Observaciones que se han de tener presentes al redactar las actas de nacimiento
(1) Emplear, para expresar el sexo, las palabras «varón* o «hembra»,
(2) En este espacio so consignará en substitución de la palabra «ocurrido», ai 

es «hallado», «abandonado» o «expósito».
(3) Se expresará !a condición de legitimidad, o si es natural, o ilegítimo o ex

pósito.
(4) Cuando se trate de hijos ilegítimos, debe expresarse que es h’jo de «padrea 

desconocidos», haciendo caso omiso de la advertencia anterior.-Cuando se trate de 
hijos legítimos, se consignarán los nombres, apellidos, estado, profesión, edad, na
turaleza y domicilio del padre y de la madre, o de uno solo, si es h jo natural no 
reconocido por ambos, o ilegítimo, desconociéndose la filiación de alguno.

(5) Nombres y apellidos de los abuelos paternos y maternos, expresando si son 
difuntos, y en todos los casos la naturaleza y el domicilio, si viven,

(6) Cuando se trate de hijos de padres desconocidos, debe decirse, se le ponen 
los nombres de............. ..  y los apellidos . , ................ y ........ .
—(Estos apellidos deben ser comunes y de uso muy general y no uno sino dos como 
queda dicho).

(7) Se dirá si la inscripción se practica en el local del Juzgado o en otro, expre
sando, en este caso, la causa que lo motiva.

(8) , Se hará constar si es por manifestación personal, y en este caso, se expre
sará el nombre, apellidos, edad, profesión, naturaleza, domicilio, reseña de cédula 
personal y relación o parentesco con la persona inscrita. -81 es por comunicación 
recibida, se hará constar la autoridad o dependencia que haya dirigido ia comuni
cación. • ,

(9) SI hay manifestante, se hará constar que firma,
(10) Guando se trate de hij>s naturales reconocidos por el padre o por la madre 

se hará constar, en el margen, como apellidos del inscripto, los dos del que le re
conoce.

_______

DISTRITO DE..................................
NOMBRE Y APELLIDOS

En.............. .................. provincia de........... ..  , . . , a las......... ..
y . . . ................... .. minutos del dia............ .. . . , de.....................  .
de mil novecientos.................. .. , ante don . ........................................
......................   Jue^ municipal................ ..  y don.........
.. . . . . . , , ...........................   Secretario .............. , se pro
cede a inscribir el matrimonio canónico a que se refere el acta 
que literalmente dice asi:

«En......... ........................ .. a ......... de ............ de
mil novecientos............ .  . ., hallándome yo el infrascrito don . , . .. 
............................................. .. en la Iglesia.............. ....................... 
adonde me trasladé como (1)....................... .... . . . para asistir, en
cumplimiento a lo dispuesto en el a. ticulo setenta y siete del Código 
civil, a ia celebración de este m trimonio, declaro que a mi presencia 
ha procedido el Presbítero don......... ..  ........ a unir en

. . matrimonio canónico a don ......... , . . ...................  de............ ..
años, de estado.............. .. natural de ......, vecino de ........ . 
hijo ...... . de don .......... . , . ............ .. .....................y de
doña ........ . . .  .............. .. ..,...........y a doña
............. t de ,   años, de estado .............. 
natural de . . , , vecina de , . ..................... hija ......

de don ....... ........... ....... y de doña ................. . . . .
............................ .. habiendo asistido como testigos .............................

Y para que conste y transcribir en el Registro civil levanto la presen
te acta Armándola ............... ..................... 
y los testigos, de que certifico* (*).........................................................

El acta transcrita queda archivada en este Registro civil en el 
legajo correspondiente de la Sección de Matrimonios, y firma la pre
sente el señor Jue^ después de leída y sellada, de que certifico.

Observaciones que se han de tener presentes al redactar las actas de matrimonio
(1) Hágase constar si es como Juez municipal o como Delegado del mismo.
(*) 1,* En el caso de que alguno de Jos contrayentes no fuere hijo legitimo, se 

expresará en el lugar especial indicado en el acta que es ilegitimo, diciendo si es 
na oral o expósito, sin expresar en los demás casos otra clase de ilegitimidad.

2.* Cuando alguno de Jos contrayentes esté representado por apoderado, se hará 
mención del poder en que se confiera la representación y del nombre y apellido 
edad,- naturaleza, domicilio, profesión u oficio del apoderado.

8.* Sí los contrayentes manifestaren tener hijos naturales que hayan de 
legiiimitarse por el matrimonio, se consignarán la manifestación y los nombres 
de éstosí

4 • Cuando uno de los contrayentes fuere víalo,se consignará en el acta el nom
bre y apellido del cónyuge premuerto, fecha y lugar desn fallecimiento y Registro 
civil o parroquial en que se hubiese inscripto,

5.a Se expresará en el acta la fecha de la licencia o solicitud del consejo, exi 
gida por el Código civil, cuando proceda.

6 * Cuando asistieren a la celebración del matrimonio los que deban prestar 
el consentimiento o dar el consejo para el m smo, y manifestaren en el acto su 
conformidad, firmarán el acta o persona a su ruego, si no supieren o no pudieren 
hacerlo.

7.a En casos especiales no previstos en estas observaciones, los Jueces muni
cipales se atendrán para resolverlos y para consignarlos en el acta, cuando asi 
corresponda, a las prescripciones de la lostrucctón de 26 de Abril de 1889, y a 
cualquiera otra disposición especial que a ellos se refiera.

REGISTRO CIVIL DE.................. ..  .....................

Núm. _ _ , ... 
' ’ DISTRITO DE................ ..................

NOMBRE Y APELLIDOS

En ,   ............ ,, ,, provincia "de   .................. ,a las ,
, , .......................y minutos del dia............ .. ............
de mil novecientos.............. .. . . , . ante don
, ., .............. ,, Jue^ municipaly don.
................... . ...................   Secretario ................. se pro
cede a inscribir la defunción de don......... .. ................................   . .
de , ............. ..  , ,. , natural de , ,, ................. .. provincia de ....,
............... .. hijo de don , .................. y de doña ....... domiciliado 
en . .................de . , . ................número , piso......... .. .. ..
de profesión ............ y de estado (r)...................

falleció en , 3 ")el dia......... .. .... de ............
alas . ................  y , m.nutos, a consecuencia de (3)..........
................................ .. según resulta de (4) ...................
y reconocimiento practicado, y su cadáver habrá de recibir sepul
tura en el Cementerio de................ ................. ..

Esta inscripción se practica en virtud de (5) ... n ........ .. 
consignándose además (ó) .... ................ ...........................................

habiéndola presenciado como testigos, don.......................  , .. y don
, , • ........................mayores de edad y vecinos de ....... ,
. ......................................................................................... ................ .  .

Leída esta acta, se sei’.la con el del Juagado y la firman el señor
Jue^, los testigos (7) . . ..................    . , , de que certifico.

Observaciones que se han de tener presentes al redactar las actas de defunción
(1) Si es casado, se hará constar el uounbie, apellidos, naturaleza, edad, pro» 

fesión y domicilio del cónyuge; hijos si quedan consignando el número, loa nom

bres y sí soo mayores o menores de ed»d, 81 era viudo, se hará cons ar el nombre 
y apellido del cónyuge premuerto e igual circunstancia respecto de los hijos.

(2) Se dirá si en su domicilio o dónde, cuidando de evitar toda circunstancia 
infamante,

(3) Expresar la enfermedad sin consignar dato alguno que revela sí la muer’e 
ha sido violenta, y si se presenta certificación facu tativa.

(4) Expresar si es de cen ficación facultativa o de otro documento.
(o) Si es por manifestación personal, se hará constar el nombre, apellidos, 

edad, profesión, domicilio y relación o parentesco del man Testante con el rojeto 
de la inscripción. 81 es por comunicación recibida, se conbignará la autorilad o 
Depeodenci^ de que proceda,

(6) . S» hará constar cualquier dato o circunstancia extraordinaria.
(7) Expresar que firma el manifestante, si le hay.

^Gaceta 7 Enero)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

8UB880RKTABÍA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de este Ministerio, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión, por 
oposición, de las plazas de Auxiliares 
de AdminUtrnción civil, con el sueldo 
anual de 2,500 pesetas, que se hallen va 
cantes y corresponda proveer en dicho 
turno el día en que terminen los ejerci
cios y diez más en expectación de desti
no, a los efectos determinados en dicha 
Real orden.

Los que aspiren a tomar parte en las 
oposiciones deberán ser españoles, de 
uno u otro sexo, haber cumplido diez y 
seis años de edad y no padecer defecto 
fis co que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. Las soilciiudes se formularán

dentro del pl^zo improrrogable de 
treinta diai naturales, que terminarán 
el 11 de Febrero próximo, a las veinti
cuatro, y se presentarán en el Registro 
general del Mín sterio de la Goberna
ción, debiendo expresar el solicitante su 
edad y el domicilio que h*ya tenido en 
los ú timos cinco año*, mencionando po 
blaciones y calles y deb endo acompa
ñar:

1,® Oertificacación del Registro civil 
del acta de nacinrento.

2 .° Certificación de antecedentes pe
nales,

3 .° Certificación de conducta expe
dida por la Autoridad local,

4° Certificación facultativa justifi
cativa de que no tiene defecto físico que 
le inhabilite para el servicio ni padezca 
enfermedad contagiosa; y

5 ,° Para los que lo alegaren, el tita-

M.C.D. 2022
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Jo de Bachiller o la certlfleacfón de es- 
ludios o de depósito que lo acredite,

Los documentos a que te refieren los 
números 1°, 3.°, 4.° y 5,® han de pre
sentarse debidamente legalizados cuan
do procedan de Autoridad de fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid Las 
instancias, documentadas en la forma 
expresada, serán sometidas al examen 
del Tribunal de oposiciones, el cual, en 
vista de los informes que estime oportu
no solicitar, admitirá o excluirá a los 
solicitantes sin ulterir recurso, publi
cándose la relación de los admitidos en 
la Gaceta de Madrid quince dias antes de 
comenzar ios ejerc e os y previo sorteo 
público que determinará el orden en que 
han de ser llamados a actuar los oposi
tores, Si éstos no acudieren se les con
siderará decaídos en su derecho, aun 
en el caso de enfermedad justificada, 
quedando excluidos de modo definitivo,

Los opositores deberán abonar en me
tálico 15 pesetas al recoger el documen
to que les acredite ante el Tribunal de 
oposiciones,

Los ejercicios se ver ficarán en el Mi
nisterio déla Gobernación, empezando 
el día 11 de Julio próx mo, y serán dos: 
uno teórico, oral, y otro práctico, escri
to; el primero consistirá en exponer los 
conocimientos que el aspirante posea 
respecto de tres papeletas sacadas a la 
suerte, en el improrrogable plazo de 
cuarenta y cinco minuto?; y el segundo, 
en el análisis gram-uic*! de un párrafo, 
en efectuar una operación aritmética y 
en escribir al dictado manual y meca- 
nograficamente.

Los opositores que posean el titulo de 
Bachiller sólo practicarán U prueba de 
mecanografía, y éstos, como los que ha
blen o escriban uno o más idiomas ex 
tranjeros, o a'eguen ser taquígrafos y 
fueran aprobados, tendrán derecho de 
preferencia en igualdad de calificación, 

1 EMta, en el ejercicio práctico, se hará en 
la forma prevenida en el apartado A 
del artículo 12 del Regúmento ae 7 de 
Septiembre de 1918, y por número de 
puntos, pudiendo otorgar cada exami 

' Dador hasta 10 on el ejercicio oral y 
hasta oíros 10 en el ejercicio práctico, 
que se dividirán en dos partes: una de 
Gramática, Aritmética y escritura mu

, nual, por la cual ios oposi ores sólo po
drán obtener ia ca ificactón de sufícien- 
csa o in^ufii iencia, y laotra, "’e escritura 
mecanográfica al dictado, parte que se
rá la cal ficada has a con 10 puntos.

• Sí algún opositor alegare como mérito
poseer la taquigrafía o alguno de los 
idiomas francés, inglés, alemán, o ita
liano, será sometido a un examen prác
tico demostrativo, y el Tribunal, aseso 
rado, apreciará el mérito en la forma

3

4 

e

i 
□ 
o

que estime,
anuncio se publicará en la Ga

ceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
Oe as prov netas, lo que harán cumplir 
os Gobernadores civiles al día siguiente 

de recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo remi ir ai M nisterip un ejem
plar del Bo l e t ín  en el mismo día que 
aparezca,

Madrid, 10 d« Enero de 1921.—El 
Subsecretario, Wdis,

(Gaceta 12 de Enero)

S6í<lií WVUHüti. 
g ,

Núra. 161
o COMISION PROVINCIAL
' DE BALEABKS

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputac ón le ha 
sido conferida, ha aprobado el pliego de 
condiciones que debe regir en la subas- । ta que ha de celebrarse para contratar 
el suministro de pan y rancho a los pre 
sos pobres de ia Corcel de Audiencia 
y Prisión Correccional de esta c udad 
durante el próximo año 1921 1922.

Lo que se anuncia en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 

B en el artículo 29 de ia Instrucc'ón de 24 
de Enero ue 1905, dictada para la con
tratación de ios servicios provinciales 

,e y municipales, con objeto de que duran

te los diez días s^u^entés la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t  n  Of ic ia l  
puedan presentarse ia reclamaciones 
que se quieran, aávitiendo que des 
pues de trsncurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan, en observancia de lo que díspo 
ne el citado articulo.

Palma 15 Enero de 1921.—El Vice 
presidente, Andrés Jaume. —P, A. de 
la G. P.—El Secretario, Miguel Fon?,

NúmK, 174
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia C-vil durante los 
meses de Noviembre y Diciembre últi
mos deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo/a los precios que para cada una 
de las especies suministradas se expre 
san a continuación:

Peietas

Ración de pan de 700 gramos. . 0*60
Idem decebadade 4 ktiógramos. 2*20 
Idem de paja de 6 Ídem. . , . 0'90
Litro de aceite................................ 2‘50
llera de petróleo............................ 1*20
Llera de vino..................................... 0*45
K lógramo de carbón . . , . 0'20
Idem de leña, 010
Idem de paja larga. . , . . 0'15
Idem de carne de vaca. . . , 3 6J
I iem de ídem de carnero. . . 3 10

Palma 17 de Enero de 1920.—El Vi 
cepresideute, A. Jaume,—P. A. de la 
C P. Miguel Funt, Secretario,

Núm. 164
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEAKE8
Venciendo en 15 de Febrero de 1921 

un trimestre ue in erases de la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, correspondien
te al cupón número 79 de ios ti utos de 
finiuvos de las emisiones de 1900, 1902 
y 1906, y número 15 de los de la emi
sión ‘e 1917 y los Lulos de la expresa 
da deuda y emisiones amortizados en el 
sorteo verificado e 15 del actual cuya 
re ac ón nom nal por senes aparecerá 
en la Gaceta de Madrid, la D.recc ón ge
neral de la DdU >a y Clases pasivas, en 
virtud de ia autor-zacion que le fué 
concedida por Real orden de 19 de Fe 
brero de 1903, ha acordado que desde 
el día 1«° de Febrero próx mo se reciban 
por esta Delegación de Hacienda, sin 11 
miración de t empo, los referidos cupo 
nes y los títulos amoruZados déla cita
da deuda y vencimiento, observándose 
para la presentación ue faciuvuBKlas 
mismas reglas que en anteriores venci- 
m entos, haciendo presente que los títu
los amortizados deberán presentarse en
dosados en la siguieniie forma: «A ¡a Di
rección general de ia Deuda y G>ases pa
sivas para su reembolso», Fecha y fir 
ma del presentador; llevaran unidos di
chos va ores los cupones siguientes ai 
del trimestre un que se amorticen.

Lo que se anuncia eo ei Bo l s t in  Of i
c ia l  en cumpiimienio de 10 mandado pa
ra conocimiento de los interesados,

Paima 17 Enero de 1921.—El Inter 
ventor de Hacienda, Manuel Momis.

Num. 163
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEAKE8
Anuncio.—No haoiendo satisfecho sus 

descuDiortos que tienen cen el Tesoro 
por ei concep.o de «Recursos del Teso
ro» o sea por las mu.tas que les fueron 
impuestas por el Comité Oficial de pie 
íes, curtidos y caizauo D, Juan Caldea 
de Lluchmayor, Don Bartolomé Amo
ros, Jaime Homar, tires. H jos de Juan 
Salas y Sociedad Industrial Balear, con 
esta fecha he dictado contra ios m emos 
ia providencia de primer grado de «pre 
mío conforme al artiemo 5U de la las 
trucción de recaudadores; pudiendo los 
interesados satisfacer sus aéoaos dentro 
del plazo de cinco días con arreglo a 10 

que previene el articulo 52 de la citada 
Instrucción,

Palma 17 Enero de 1921,—El Tesore
ro, José Alorda,

Núm. 164
Anuncio.—No habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tienen con el Tesoro los 
contribuyentes comprendidos en la reía 
ción que obra en esta oficina por el con
cepto de «Mina'?» correspondiente a los 
pueblos de Alaró, Selva, Maria, Slneu, 
Llubi, Mercada!, Puigpuñent, Binisa 
lera, Estellencbs, San Anonio Abad, 
Valldemosa y Sóller, con esta fecha he 
dictado contra los mismos la providen 
cia de primer grado de apremio confor 
me al articulo 50 de la Instrucción de 
recaudadores; puliendo los interesados 
satihficer sus débitos dentro del plazo 
de tres días con arreglo a lo que previe
ne el artículo 52 de la citada Instruc 
c ón,

Pa ms 12 Enero de 1921,—El Tesore
ro, José Alorda,

Núm, 158
DELEGACION DE HACIENDA 

DE B*LHA8E8

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORESTAL DE 1920 A 1921

Anuncio. —Primeras y segundas subastas 
de Una» bajas y encinas.—Eu cumplimien
to a lu dispuesto en el Reglamento para 
el régimen de la expresada Sección de 
fecha 14 de Agoeto de 1900 y a propues 
ta dei Sr. Ingeniero Jefe de la Reg ón, 
he acordado que so celebren las prime 
ras subastas de leñas bajas y encinas 
que se indican en el estado inserto a 
continuación, a los quince días contados 
desda el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of i ia l  de 
esta provincia, a las horas y bujo los 
ipos de tasación que se citan en dicho 

ti8tado;y si no dieran resultado positivo, 
se verificarán las segundas a los diez 
-lias siguientes a la celebración de las 
pr meras, a las mismas horas y bajo las 
mismas condiciones y tipos de tasación.

Las subastas tendrán lugar en las 
Gasas Consistoriales de los pueblos res 
pectivos, bajo la presidencia del Alcal 
de, con asistencia del Regidor Sindico 
y una pareja de la Guardia civil del 
puesto correspondiente.

En su virtud, los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio a las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuales los de
volverán cumplimentados a las de pro 
cedencía.'

Los rematantes quedarán ob'igados 
a cortar las lelas bajas comprendidas 
dentro del perímetro da las encinas que 
se subastan, a excepción de las matas 
de enemas y los acebnches; y podrán 
hacer carbón de dichas enemas en las 
carboneras existentes en el perímetro, 
y quemar en ellas las leñas bajas que 
no quieran aprovechar.

Al hacerse ia corta de las encinas se 
respe arán las marcas de*, marco oficial 
n.° 17 puestas en la parte inferior al 
hacer el señalamien.o, reputándose co
mo encinas fraudulentas las cortadas 
cuyo tocón no conserve d,cha marca.

Una vez aprobada la subasta y den
tro del término de cinco días contados 
desde el de la notificación, el adjudica 
lario deberá constituir en las arcas mu 
meipaies del respectivo pueblo, o en es
ta Delegación de Hacienda (según que 
sean los montes propiedad de los pue 
bios, o del Estado) el 10 por 100 del va
lor en que se hubiere adjudicado el re
mate, como fianza para responder del 
cumplimiento del contrato.

Las regias facultativas y condiciones 
administrativas que regirán, además de 
las expresadas en este anuncio y estado 
que le sigue, son las generales de 15 de 
Aonl de 1898 publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, n.0 8406 del 6 
de Noviembre último, y las contenida? 
en el reglamento arriba citado; pudiendo 
os Ayuntam eütos propie anos formular 

l »b económicas que no se opongan a las 
anteriores mencionadas, la cual no reza 
con el Ayuntamiento de Escorca, que 
por co ser propietario de los montea.

carece de facultad para imponer condi' 
c'ones de ninguna clase.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente loa Alcaldes y 
la guardia civil, a esta Delegación, al 
8r. Ingeniero Jefe de la Región y a la 
Ayudantía de esta provincia, A esta úl
tima oficina darán también cuenta loa 
Alcaldes de la aprobación definitiva de 
los remates por los Ayuntamientos, y dé 
haber Ingresado los rematantes en arcas 
municipales e> 10 por 100 para respon
der del contrato; se exceptúa de esto 
último al de Escorce, que en cambio re
mitirá los expedientes de las subastas 
para los efectos de su aprobación y de
pósito del 10 por 100 de fianza en esta 
Delegación,

Palma 17 Enero da 1921.—El Dele
gado de Hacienda, Luis Galludo,

a
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Núm, 166
Don Francisco Parceló Caimari, Abogado, 

Alcalde Presidente del Excmo, Ayunta
miento de la Ciudad de Palma
Hago saber: Que habiéndose de pro

cederse a la formación del padrón de tu»
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dos los carruajes y caballorlas, como 
igualmente de automóviles existentes 
en esta Capital y su término y que de
ban contribuir por el referido impuesto 
en el próximo afio de 1921-22, conforme 
preceptúa el articulo 20 del reglamento | 
de 28 de Septiembre de 1899, se recuer
da a cuantos vecinos y forasteros los 
poseen, la obligación que tienen de re
mitir o presentar en esta Alcaldía la 
relación duplicada a que se refiere el 
articulo 19 de dicho reglamento, dentro 
del plazo que media desde el 17 de los 
corrientes al 3 de Febrero próximo.

Lo que se hace público por medio del 
presente a fin de que llegue a conoci
miento de los interesados; advirtiéndo
les que la falta de presentación de sus 
declaraciones les hace incurrir en la 
penalidad consiguiente, como defrauda • 
dores del Impuesto.

Palma 15 Enero de 1921.—El Alcalde, 
Francisco Barceló Caymari,

Núm, 154
ALCALDIA DE MONTUIBI

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos, naturales de esta 
villa y comprendidos en el Alistamiento 
para el Reemmplazo del presente año, 
cuyos nombres a continuación se relacio 
nan, se les cita por medio del presente 
anuncio en sustitución de Jas citaciones 
en la forme que previene el art. 45 de 
la vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, para que com
parezcan personalmente o por medio de 
representante legal, en esta Sala Capi
tular, los días y horas que se señala, en 
la que se celebrarán los actos siguientes:

Dia 30 del actual, a la hora 10, recti
ficación del alistamiento.

Dia 13 de Febrero, a la misma hora, 
rectificación y cierre definitivo del alis
tamiento, •

Dia 20 de id., a la hora 7, sorteo.
Día 6 de Marzo próximo, a la hora 

7, clasificación de mozos,
Advirtiéndoles que de no comparecer 

a dichos actos se les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, y se les instruirá 
el oportuno expediente de prófugo,

Mo^os que se citan
Miguel Miralles Ciar, de Bartolomo y 

María.
Bartolomé Pocovi Servera, de Juan y 

Rosa,
Cosme Ginard Cloquell, de Joan y 

Catalina María.
Juan Qomila Vaquer, de Jaime y 

María.
Gabriel Más Arbona, de Miguel y Se

bastiana,
Sebastián Cerdá Sastre, de Sebastián 

y Jerónima.
Juan Manera Vich, de Antonio y 

Juana-Ana.
Antonio Más Miralles, de Jaime y Se

bastiana.
Jaime Ballester Más, de Juan y Mar

garita,
Antonio Marimon Gomila, de Pedro 

Juan y Ana,
Guillermo García Sastre de José y 

María.
Montuiri 16 de Enero de 1921.—El 

Alcalde, Juan Aloy.—El Secretario, 
Bartolomé Castell.

Núm. 165
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Ignorándose el paradaro de los mozos 
Mateo Marques López, Aniceto Sánchez 
Rodríguez, Guillermo Tomas Poos, Juan 
Julíá Verdera y Juan Feliu Roig natu
rales de este término, y hallándose 
comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advier
te á lo s mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quienes 
dependan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmente ó 
por legítimo representante, antes de las 
diez del cía anterior al segundo domin
go del próximo mes de Febrero, á ex
poner cuanto á su derecho convenga 
relativivo a su inclusión en dicho alis
tamiento;- en la Inteligencia que este 
edicto se inserta en sustitución de ¡as 
citaciones ordenadas por la ley de 21 de 
Octubre de 1896, por ignorarse la actual 

residencia de loa interesados, sua pa. 
dres y demás personas dichas á quienes 
en su caso les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

L’uchmayor á 15 de Enero de 1921. 
El Alcalde, Miguel Ma:aró.

Num, 169
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLA8
Ignorándose el paradero y actual re* 

sídeocia de los mozos cuyos nombres se 
expresan a continuación, naturales de 
este término, comprendidos en el alista
miento del afio actual, se advierte a los 
mismos, sus padres, tutores, parientes o 
personas de quienes dependan, que por 
el presente edicto, se les cita a compás 
recer en esta Casa Consistorial, por si 
o por personas que legítimamente les 
representen a las siguientes operaciones 
del reemplazo.

Día 30 de Enero a las 9, rectificación 
del alistamiento

Dia 13 de Febrero, a las 9, rectifica 
Ción definitiva y cierre del alismlento.

Dia20 de Febrero alas 7, sorteo.
Día 6 de Marzo a las 9, clasificación 

y declaración desoldados.
Previniéndoles que de no comparecer 

personalmente o por persona que les 
represente, les parará el perjuicio que 
determina la ley.

Moscos que se citan
Antonio Mateu Verd, de Antonio y 

Margarita.
Antonio Bibilonl Fiol, de Jorge y An

gela.
Bartolomé Ginestra Cirer, de José y 

María,
Sansellas 18 Enero de 1921. —El Al 

calde. Antonio Pona.—Ei Secretario, 
Antonio Verd.

Núm. 143
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año económico de 1921-22, aprobado 
por el Ayuntamiento previa censura 
del Sr. Regidor Sindico, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espado de quin
ce dias, con arreglo al art. 146 de la vi 
gente ley municipal, durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Santañy 16 Enero de 1921.—El Al
calde, Miguel Glar,

Núm. 144
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el año de 1921 22, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, estará de manifies
to al público en la Secretaria del Ayun
tamiento a efectos de reclamación du
rante quince dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anon 
cío en el B. O. de la provincia.

Búger 17 Enero 1921—Ei Alcalde, 
Sebastián Marti,—P. A. del A. -Auto 
nlo Gelabert.

Núm. 168
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa, para el afio 1921 
a 19z2, permanecerá expuesta al públi
co á efectos de reclamación, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de diez días hábiles, contados desde 
el siguiente de la inserción de este anón- 
cío en el B. O, de esta provincia.

Muro 18 Enero da 1921. El Alcalde, 
Jaime CAmpamar.—Francisco Campa 
mar Corrió, Secretario,

Formado el padrón de carruajes de lu
jo de esta Villa para el año 1921 a 1922, 
permanecerá expuesto al público a efec 
tos de reclamación por espacio de diez 
dias hábiles contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia y en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

Muro 18 Enero 1921.—El Alcalde, 
Jaime Campamar. — El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.

Num. 165
ALCALDIA DELLUBI

La matricu a industrial para el año 
próximo 1921-22, estará expuesta al pú
blico a efectos de reclamación por tér
mino de diez días a contar desde el de 
la inserc óo de este anunc o en el B. O. 
de la provincia, en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento.

Llubi 17 Enero 1921.-El Alcalde, 
Juan Alomar.

Núm. 167
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Formado el proyecto de presupu 
esto municipal ordinario para el próxi
mo afio 1921-22, aprobado por el Ayun 
tamiento, previa censura del Sr, Regi
dor Sindico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo al art. 146 de la v gente ley mu
nicipal, durante cuyo plazo podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reolamac ones que estimen convenientes

Calvíá a 18 de Enero de 1921,--El 
Alcalde, Pedro G»fielias,

. Núm. 157
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del nombramiento para va

rios cargos de Justicia Municipal que 
se publica en el Bo l e t ín Of i ia l  de 
esta Provincia a los efectos prevenidos 
en la regla octava del articulo quinto 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907,

Partido de Inca
Sansellas.—Juez Municipal Suplente, 

D. Jaime Aloy Cirer.
Partido de Mahón

Alayor,—Jaez Municipal, D. Pedro 
Castell Rmdavets,

Palma 17 de Enero de 1921.—Jaime 
Sorra, Secretarlo.—V.° B.°— D ez de la 
Lastra.

Núm. 156 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia primero de Febrero 

próximo, tendrá lugar la venta en pú 
blica subasta de las escopetas encontra
das abandonadas y ocupadas a infrac* 
toros de la ley de caza por fuerza de es
ta Comandancia y guardas jurados, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel 
del puesto de esta capital, sita en la ca 
rretera de Esporlas.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes con 
venga tomar par'e,
Palma 17 En^ro 1921, -El Teniente Co

ronel primer Jefe, A.fredo Porcar Lleó.

Núm, 175
Anuncio.—Siendo necesario contratar 

en arrendamiento de un ed>fic o situado 
dentro de la capital o en su ensanche 
destinado a cuadra y anexos para alo
jar 28 caballos dei Instltu o de la Guar
dia G vil, ge invita a todos los propieta 
rios en general a que presenten sus pro 
posiciones en papel de 8 * clase, 1 pese
ta, que serán admitidas hasta las 12 
horas del dia en que cump a 15 de pu 
blicado este anuocio en ei Bo j  e t in  Of i
c ia l  de la piovlncia, al Capitán Instruc
tor, en esta capital, carretera de Espor
las, Buenos-Aires, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir el edificio que se solicita y 
cayo contrato al estipularse se efectuará 
por quince años,

Las proposiciones deberán expresar 
el nombre y vecindad, si es propietario 
a su representante legal, calle y núme
ro donde se halle situado el edificio o 
solar donde se proyecte construirlo, 
plazo para presentarlo modificado o 
construido, el precio de arriendo y la 
mamfesracfón de que se compromete a 
cumplir las condiciones consignadas en 
el pliego citado.

j Palma 17 Enero de 1921—El Capitán 
| Instructor, Pedro Oerdá Ramis.

Núm. 170 
REQUISITORIAS

Guasch Orvay José, h jo de José y 
Francisca, natural de San Jorge (Ibiza), 

de estxdo soltero, profesión labrador, 
de 20 aftas de edad, señas: cuerpo alto, 
ojos pardos, cejas y pelo rubio, frente, 
nariz y boca regular, color trigueño, 
barba ninguna, particulares no tiene, 
domiciliado u'timamente en Saa Jorge, 
procesado por falta de presentación el 
dia 20 de DiC’embre de 1920 a recoger 
la cartilla nava ; comparecerá en el 
término de 90 días ame el Sr, Ju^z Ins
tructor Alférez de Fragata de la E. R. 
A. de la Armada Don Rafael Mesita 
Martínez a responder en causa que se 
le sigue de prófugo por el citado motivo.

Ibiza 18 de Enero 1921,—El Juez Ins
tructor, Rafael Mesita.

Núm. 171
Tur Torres José, hijo de Vicente y 

Esperanza, natural de Ibiza, de estado 
soltero, profesión pescador, de 20 años 
de edad, señas: cuerpo creciendo, ojos 
pardos, cejas y pelo negro, frente, na
riz y boca regular, color moreno, barba 
naciente, está marcado de viruela, do
miciliado Ultimamente en Ib za, proce
sado por falta de presentación el dia 20 
de Diciembre de 1920 a recoger la car* 
tilla nava); comparecerá en el término 
de 90 días ante al Sefior Juez Instructor 
Alférez de fragata de la E. R. A. de la 
Armada Don Rafael Mesita Martínez a 
responder en causa que se le sigue de 
prófugo por el citado motivo,

Ibiza 17 de Enero de 1921. —El Juez 
Instructor, Rafael Mesita.

Núm. 172
Ferrer Ferrer Antonio, hijo de Anto

nio y Marta, natural de San Garios (Ibi 
za), de estado soltero, profes ón labra
dor, de 20 años de edad, señas particu
lares: cuerpo abo, ojos pardos, cejas y 
pelo castaño, fren e, nar z y boca regu
lar, color moreno, barba no tiene, la 
mano derecha la tiene mas gruesa que 
la izquierda, domiciliado últimamente 
en San Garlos, procesado por falta de 
presentación el día zO de D ciembre de 
1920 a recoger la cartilla naval; com
parecerá en el término de 90 días unte 
el Sr, Ju^z Instructor Alférez de Fraga
ta de la E. R A. de la Armada D, Ra
fael Mesita Martínez a responder en 
causa que se le sigue de prófugo por el 
citado motivo,

Ibiza 17 de Enero de 1921.—El Juez 
Instructor, Rafael Mesina,

Núm. 173
Juan Torres Juan, hijo de Mariano y 

Cacalina, natural de Formemera, de 
astado soltero, profesión labrador, de 
20 años de edad, sufi^r; cuerpo regular, 
ojos pardos, cejas y pelo castaño, fren 
te, nariz y boca regular, color moreno, 
barba naciente, otras particulares no 
tiene, domiciliado últimamente en For
men era, procesado por falta de presen ■ 
tacíón el día 20 de D olambre de 1920 a 
recoger la cartilla naval; comparecerá 
en el término de 90 días ame el señor 
Juez Instructor A fares de Fragata de 
la E, R A. de la Armada Don Rafael 
Mesita Martínez a responder en causa 
que se le sigue de prófugo por el citado 
mo ivo.

Ibiza 17 de Enero de 1921,—El Juez 
Intrucior, Rafael Mesita,

Núm, 162
LA ECONOMICA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y a los efectos 
do articulo 16, de los Estatutos, se con
voca a los señores Accionistas para la 
Junta General ordinaria que se ha de 
celebrar el dia 30 del corriente mes a 
las once de la mañana en el domicilio 
social (Veri 3 )

Los señores accionistas para asistir 
deberán depositar sua acciones en la 
Caja social con 24 horas de anticipación 
a la celebración de la misma,

Palma 15 de Enero 1921.—El Presi
dente, Joaquín Guai.—El Vocal Secre
tario, Guillermo Boirás,

PALMA.—Es o u e l a -Tipo g r Af ic a
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